
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00003-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Banco Davivienda S.A.
Deudor:                       Arlez Cardona Pena
 

Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas
las exigencias legales como quiera que la presente solicitud cumple con los
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a
la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en
garantía  identificado:  VEHÍCULO  DE  PLACAS  WFQ617,  MODELO  2017,
MARCA HINO, LINEA FC9JBUS, MOTOR  J05ETY12502,  COLOR BLANCO
VERDE, SERVICIO PÚBLICO, CLASE BUS, CARROCERIA CERRADA a favor
del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ARLEZ CARDONA PENA.  

SEGUNDO:  ORDENAR la  inmovilización  del  rodante.  Ofíciese  a  la  Policía
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que
deberá  poner a  disposición  el  Bus  al  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  en  los
parqueaderos  relacionados  en  el  libelo  introductor,  y  una  vez  aprehendido
hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 
 
TERCERO: Una vez quede inmovilizado el Bus, se dispondrá su entrega.

CUARTO:   Téngase  a  la  abogada  CAROLINA  ABELLO  OTALORA, como
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder
conferido. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     



La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2022-00004-00
DEMANDANTE: Luis Nepomuceno López Bautista. 
DEMANDADO:   Rodríguez Rubiano Hermanos S.A.S.

Como quiera que la parte actora no dio cabal cumplimiento al auto adiado 26 de
enero  de  2022,  y  de  conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, se rechaza la presente demanda. 

Se aclara que, si  bien fue allegada una subsanación, lo cierto es que esta no
cumplió a cabalidad las órdenes impartidas en la referida providencia, pues no dio
cumplimiento al  párrafo  final  “Del  escrito  subsanatorio  remítase por  copia a  la
parte demandada vía electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado
medidas cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).”  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando las
anotaciones a que haya lugar. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00007-00 

Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas
las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que presta
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y
431 del  C.G.  del  P.,  en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  2020,  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de ITAU
CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de JULIO ALEXANDER DALLOS
CEPEDA para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las
siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 009005364209

1. $ 38’592.091,00, por concepto del capital  contenido en el titulo valor
base de la ejecución

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
25 de julio de 2021, y hasta cuando se verifique el  pago total  de la
obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE  esta  providencia  al demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la
obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento
ejecutivo. Lo  anterior  deberá  efectuarse  al  tenor  de  los  canales  digitales
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como
apoderado  de  la  parte  actora,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
conferido.   
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
(2) 

      

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-0007-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Itaú Corpbanca Colombia S.A.
Demandado:              Julio Cesar Dallos Cepeda    

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1.  Decretar  el  embargo del bien inmueble identificado con la  matrícula
inmobiliaria  número 50C-681483  de  la  oficina  de  Registro  de
Instrumentos  Públicos  de Bogotá,  Zona  Centro,  denunciado como
propiedad de  la  parte  demandada.  Ofíciese  al  Registrador  de
Instrumentos  Públicos  que  corresponda,  conforme  al  numeral  1º  del
artículo 593 del Código General del Proceso. 

3.  Decretar  el  embargo  del  vehículo  de  placa JEY169,  denunciado  como
propiedad de la  parte  demandada.  Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de
Bogotá, Cundinamarca, de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 del
Estatuto Procesal General. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.



CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2022-00013-00 

Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas
las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que presta
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y
431 del  C.G.  del  P.,  en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  2020,  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a  favor  de
MARIA  DEL  TRANSITO  BARAJAS y  en  contra  de  LUIS   FRANCISCO
HERNANDEZ SUESCUN para que proceda en el término legal de cinco (5)
días a pagar las siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO No. LC-21110098378

1. $40.000.000 correspondiente al capital de la obligación contenida en el
titulo base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral
anterior, a la tasa legal permitida por la Superintendencia Financiera,
desde el 01 de febrero de 2019, y hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE  esta  providencia  al demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la
obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento
ejecutivo. Lo  anterior  deberá  efectuarse  al  tenor  de  los  canales  digitales
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
 
Se  reconoce  personería  a  la  abogada  ESTEFANY  CRISTINA  TORRES
BARAJAS, como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
(2) 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2022-00013-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             María del Carmen Tránsito Barajas
Demandado:              Luis Francisco Hernández Suescun   

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1.  Decretar  el  embargo del bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria  número 50S-978636  de  la  oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos  de Bogotá,  Zona  Sur,  denunciado como  propiedad de  la  parte
demandada.  Ofíciese  al  Registrador  de  Instrumentos  Públicos  que
corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del
Proceso. 

2.  Decretar  el  embargo  del  vehículo  de  placa DDR732,  denunciado  como
propiedad de la  parte  demandada.  Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de
Bogotá, Cundinamarca, de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 del
Estatuto Procesal General. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4b59be20f83c5746813890c6dac233827ad7b3aee0872e4a572de1bbb9dc578

Documento generado en 23/02/2022 03:15:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00014-00
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADO:   Fongar Fashion S.A.S. y otra.

 
Atendiendo  el  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Previo a decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas
corrientes o de ahorros, Fiducias, CDT´s y/o cualquier otro título financiero,
el banco ejecutante deberá indicar el número y las entidades a las que se
dirija  la  medida.  Artículo  83  y  numeral  10°  del  artículo  593  del  Código
general del Proceso.
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho  es
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00014-00
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADO:   Fongar Fashion S.A.S.

Subsanada  en  tiempo  la  demanda  y  reunidos  los  requisitos  legales,  el
Juzgado,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  430  del  Código
General  del  Proceso,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva
singular de menor cuantía a favor de Banco de Occidente S.A. en contra de
Fongar  Fashion  S.A.S.  y  Blanca  Aurora  Garavito  Gutiérrez por  la
siguiente cantidad de dinero contenida en el pagaré base de la presente
ejecución.

1.  La suma de $86.648.744,55,  por concepto del  capital  contenido en el
referido título, correspondiente al concepto de capital, intereses corrientes y
moratorios generados y no pagados.

2.  Los  intereses  moratorios  causados  sobre  el  capital  $84.831.318,76,
liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el 15 de diciembre de 2021, y hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo  290 del  Estatuto  Procedimental  General, en concordancia  con el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda  que  el  acto  de  enteramiento  se  realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del derecho Julián Zarate
Gómez, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00016-00
DEMANDANTE:   Capital y Soluciones S.A.S.
DEMANDADO:     Martha Cecilia Martínez Reyes.

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone: 

1. Decretar el embargo de ley, esto es hasta la quinta parte que exceda el salario
mínimo legal que el demandado perciba de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares “CREMIL”.

Líbrese oficio con destino al pagador de la mencionada empresa, comunicándole
la anterior determinación y advirtiéndole que debe realizar el pago en el Banco
Agrario  de  Colombia  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  a  órdenes  de  este
juzgado y para el presente proceso, so pena de responder por dichos dineros.

Limítese las anteriores medidas a la suma de $90.000.000,oo. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00016-00
DEMANDANTE:   Capital y Soluciones S.A.S.
DEMANDADO:     Martha Cecilia Martínez Reyes.

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de
conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso,
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor
de Banco de Bogotá S.A., en contra de Cristian Leonardo Arenas Garzón, por
las siguientes cantidades de dinero contenida en los pagarés base de la presente
ejecución

1. Las siguientes cuotas causadas, vencidas y no pagadas: 
 
  Fecha de vencimiento Valor Cuota 

1 31/10/2021 $ 106.879,00

2 30/11/2021 $ 109.177,00

2. Los intereses moratorios causados sobre las cuotas mencionadas en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día que siguiente a su vencimiento, y hasta que se verifique
el pago total de la obligación.

3.  La  suma  de  $2.436.454,00,  por  los  intereses  corrientes  generados  y  no
pagados de las cuotas antes mencionadas.

4.  La suma de $57.304.315, por concepto de capital acelerado contenido en el
referido título.

6. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General,  en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de
servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se  le  reconoce  personería  jurídica  al  profesional  del  derecho  Oscar  Mauricio
Peláez, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00017-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Banco de Occidente S.A.
Deudora:                     Gloria Inés Sepúlveda Rodríguez  

Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas
las exigencias legales como quiera que la presente solicitud cumple con los
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a
la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en
garantía  identificado:  VEHÍCULO  DE  PLACAS  WNY056,  MODELO  2015,
MARCA  CHERY,  LINEA  YOYA,  CARROCERÍA  PANEL,  MOTOR
SQR473FAFDLO1  46S,  COLOR  BLANCO,  SERVICIO  PÚBLICO,  CLASE
CAMIONETA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de GLORIA
INÉS SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ.

SEGUNDO:  ORDENAR la  inmovilización  del  rodante.  Ofíciese  a  la  Policía
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que
deberá poner a disposición la camioneta al  BANCO DE OCCIDENTE S.A.,  en
el  parqueadero  relacionado  en  el  libelo  introductor,  y  una  vez  aprehendido
hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 
 
TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizada  la  camioneta,  se  dispondrá  su
entrega.

CUARTO:   Téngase  al  abogado  EDUARDO  GARCIA  CHACON,  como
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  



     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00018-00
DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:     Freddy Sanz López. 

 
En atención al escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone:

1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria
número  100-14645  de  la  oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de
Manizales  -   Caldas,  denunciado  como propiedad  del  demandado.  Ofíciese al
Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda, conforme al numeral 1º del
artículo 593 del Código General del Proceso. 

2. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier
causa llegaren a desembargarse, de propiedad de la demandada, dentro de
los procesos, que a continuación se relacionan:

 Proceso 2021-0236 promovido por la Bancolombia S.A.,  que cursa en el
Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá.

 Proceso 2021-0648 promovido por la Bancolombia S.A.,  que cursa en el
Juzgado 18 Civil  Municipal de Bogotá

Limítese la anterior medida a la suma de $67.500.000.oo.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00018-00
DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:     Freddy Sanz López. 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de
conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso,
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor
de Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Freddy Sanz López por la siguiente
cantidad de dinero contenida en el pagaré base de la presente ejecución.

1.  La suma de $44.881.046,62, por concepto del capital contenido en el referido
título.

2.  Los  intereses  moratorios  causados  sobre  el  capital  referido  en  el  numeral
anterior  liquidados a la  tasa máxima legal  establecida por  la  Superintendencia
Financiera, desde la presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General, en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Martha Luz Gómez
Ortiz, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00023-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo
Demandante:               María Abigail Blanco Zúñiga
Demandada:                Olga Lucia Minotta Bello

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de
5 días contados a partir  de la notificación del presente auto, la parte actora
subsane lo siguiente: 

1.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 2 inciso 2º ejusdem, manifieste bajo la gravedad
del juramento, si el original de los pagarés y las cartas de instrucciones, bases
de la ejecución y los documentos aportados, se encuentran en poder de la
mandataria  judicial.  Para  tal  efecto,  téngase  en  cuenta  las  previsiones  del
artículo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva.

2. Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que
se hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2022-00026-00
DEMANDANTE: Yorlando Ballesteros Sánchez.
DEMANDADO:   Verónica del Carmen Villalba y otro

Encontrándose   el   presente   asunto   al   Despacho   para   resolver   sobre   la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el   conocimiento  de   la  examinada  acción,  en   razón  del
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los
que   correspondan   a   la   jurisdicción   contencioso   administrativa],   los   de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades
allí dispuestas.  
 
De   igual   forma,  mediante  Acuerdos  PSAA11-8145   de   2011   y  PSAA15-
10402 -último  que  fue  modificado  por  el  Acuerdo  PSAA15-
10412-, expedidos  por   la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de   los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples   creados   en   los   prenombrados   actos   administrativos   fueron
transformados   transitoriamente   en   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Descongestión   de   Bogotá,   medida   temporal   que   terminó   por   Acuerdo
PCSJA18-11068 de fecha 27 de  julio de 2018,  donde  la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa
anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en



descongestión,   retomarían   su   denominación   original   como   Juzgados   de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en
un principio1. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas
las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por  competencia
territorial  le  hayan  sido  asignados  a  los  juzgados  que  ya  funcionan  en  las
localidades.” (Subraya  y  negrilla  fuera  del  texto). De   ese   modo,   éstos
despachos   judiciales   son   quienes   deben   de   conocer   de   los   asuntos
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria
de las pretensiones de la demanda al momento de su presentación es de
$29.516.145 (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.). 

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la   presente   demanda por   factor   de
competencia, en razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir   las   diligencias  al   Juez  Civil  Municipal   de
Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple  de Bogotá que por   reparto   le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para   efectos   estadísticos, DESCÁRGUESE la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00027-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor  de  BANCO  GNB  SUDAMERIS  S.A.  y  en  contra  de  HELEN  DEL
CARMEN GOMEZ RENTERIA para que proceda en el término legal de cinco
(5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:  

Pagaré No. 106638213.

1. $ 135.928.777, por concepto del capital total de la obligación contenida
en el titulo valor base de la ejecución 

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
31 de agosto de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la forma prevista en el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la
obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento
ejecutivo. Lo  anterior  deberá  efectuarse  al  tenor  de  los  canales  digitales
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como
apoderada  de  la  parte  actora,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
(2) 

      

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00027-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:               Banco GNB Sudameris S.A.
Demandada:                Helen Del Carmen Gómez Rentería   

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo,  del  sueldo  y/o  demás  emolumentos  que  devengue  la  demandada
Helen Del Carmen Gómez Rentería, como empleada de la DIAN.  Ofíciese, de
conformidad con el numeral 9º del artículo 593 del Código General del Proceso.
Secretaría elabore los oficios y remítalos al apoderado de la parte actora.

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o
de ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea el demandado en
las entidades financieras mencionadas en el  escrito  de medidas cautelares.
Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral
10° del artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí
señaladas.

 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $205.000.000.
  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)
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Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2022-00028-00
DEMANDANTE:   GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento.
DEMANDADO:     Sebastián Jesús Sarmiento Barrero.

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 
 
1. Aporte  nuevamente  el  formulario  registral  de  ejecución  de  garantía
mobiliaria inscrito, respecto del bien dado en prenda objeto de este asunto,
y copia del Registro de Garantía Mobiliaria, en los términos de los artículos
12  y  61  de  la  Ley  1676  de  2013,  indicando  el  nombre  completo  del
demandado.

2.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por
la que no fue aportado a las presentes diligencias. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,
indíquese  específicamente  el canal  digital donde  serán  notificadas  las
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

4. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.



5. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00027-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA, y
en contra de CESAR AUGUSTO GARZON VELANDIA, para que proceda en
el término legal de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ No. 4444639  

1. $ 44,426,306 correspondiente al saldo del capital del pagaré base de la 
ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación
de  la  demanda,  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese esta  providencia  a  la  parte  demandada  conforme lo  dispone el
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos
dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como
apoderada  de  la  entidad  actora  quien  actúa  como gerente  jurídica,  en  los
términos y para los fines del endoso en propiedad conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
      (2)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00029-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:               Abogados Especializados En Cobranzas S.A.  AECSA
Demandado:                Cesar Augusto Garzón Velandia   

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o de
ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea el demandado en las
entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.
Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral
10° del artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí
señaladas.

 
Limítese la anterior medida a la suma de $68.000.000.
  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00031-00 

Clase de Proceso:  Despacho Comisorio del Juzgado Octavo Civil del 
Circuito de Bogotá

Demandada:           María Fernanda Sánchez Muñoz 

 
Auxíliese la  comisión ordenada por  el  Juzgado Octavo Civil  del  Circuito  de
Bogotá.
 
De conformidad con lo anterior, para que tenga lugar la diligencia de secuestro
de los inmuebles objetos de la presente comisión, se fija la hora de las 9:00
am del día 29 de julio de 2022.  

Comuníquese  lo  aquí  dispuesto  al  secuestre  designado  por  el  Juzgado
comitente. Envíese telegrama.
 
De otro lado, adviértasele a la parte interesada en la diligencia, que antes de la
fecha  señalada,  deberá  allegar  el  folio de  matrícula  inmobiliaria  del bien
inmueble objetos de cautela, con fecha de expedición no superior a un mes. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00033-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA, y
en contra de MARIO RAMIREZ DIAZ, para que proceda en el término legal de
cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ No. 0910940  

1. $ 52,059,755 correspondiente al saldo del capital del pagaré base de la 
ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación
de  la  demanda,  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese esta  providencia  a  la  parte  demandada  conforme lo  dispone el
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos
dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como
apoderada  de  la  entidad  actora  quien  actúa  como gerente  jurídica,  en  los
términos y para los fines del endoso en propiedad conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
      (2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00033-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:               Abogados Especializados En Cobranzas S.A.  AECSA
Demandado:                Mario Ramírez Diaz   

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o de
ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea el demandado en las
entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.
Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral
10° del artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí
señaladas.

 
Limítese la anterior medida a la suma de $79.000.000.
  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00034-00
DEMANDANTE: Banco de Bogotá.
DEMANDADO:   Edisson Lozano Ortiz. 

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la demandante del
correo electrónico inscrito en el registro mercantil,  de conformidad con el
artículo 5 inciso 3º del citado Decreto.

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega. 
RADICADO: 110014003010-2022-00036-00
DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 
DEMANDADO:   Wilson Vicente Russi Cárdenas y otro. 

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 
 
1. Allegue el certificado de tradición, actualizado, con vigencia no inferior a
30 días.

2.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,
manifieste expresamente si el original del pagaré y contrato objeto de este
asunto, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue
aportado a las presentes diligencias. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,
indíquese  específicamente  el canal  digital donde  serán  notificadas  las
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

4. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00037-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Banco de Bogotá 
Demandada:              Diana Marcela Tobar Sánchez  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de
5 días contados a partir  de la notificación del presente auto, la parte actora
subsane lo siguiente: 

1.  Apórtese  la  vigencia  del  poder  conferido  a  la  mandataria  por  Escritura
Pública No. 3332 del 22 de mayo de 2018 de la Notaría 38 del  Círculo de
Bogotá.  

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente si el pagaré, carta de instrucciones y los documentos objetos de
este asunto, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no
fueron aportados a las presentes diligencias. 

3.  Según lo  establece el  artículo  8º  de la  precitada norma,  manifieste  bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por las personas a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por notificar.

4.   Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que
se hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  subsanatorio remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2022-00039-00

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Scotiabank Colpatria S.A.
Demandado:              Oscar Fernando Camelo Buitrago

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de
5 días contados a partir  de la notificación del presente auto, la parte actora
subsane lo siguiente: 

1. Aclárese en las pretensiones de la demanda el numeral 4. Con respecto a la
fecha desde la cual  pretende cobrar  intereses moratorios y  sus respectivos
valores. Adviértase que el numeral 4 del art. 82 del C. G. del P. reza que “Lo
que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

2.  Aclárese  en  las  pretensiones  de  la  demanda la  fecha  desde  la  cual  se
encuentra cobrando intereses moratorios en el  capital  acelerado. Adviértase
que, cuando se acelera el capital los intereses moratorios comienzan a correr
desde la fecha de presentación de la demanda y, no desde el día siguiente al
vencimiento de cada cuota, toda vez que se está acelerando el capital de la
obligación.  

3.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que
se hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00041-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Banco Santander De Negocios Colombia SA
Deudor:                       Andrés Felipe Guzmán Vargas   
 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente:  

1.  Acredítese  la  calidad  de  la  mandataria.  Adviértase  que  dentro  de  los
documentos aportados  no se  encuentra  la  Escritura  Pública  No.  971 de la
Notaría 26 de Bogotá del 13 de agosto de 2020.

2. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo para hacer efectiva garantía real 
RADICADO: 110014003010-2022-00042-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.   
DEMANDADO:   Diana Marcela Guzmán Muñoz.  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la
presente  demanda,  so  pena  de  rechazo,  para  que,  en  el  término  de  5  días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente: 

1.  Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  de  la  parte  actora,
mediante el cual se acredite la facultad de Sandra Ximena Romero Roa para que
ejerza su representación, actualizado, con vigencia no inferior a 30 días.

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía electrónica,
salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 Decreto
806 de 2020).  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00045-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Producciones De Eventos 911 S.A.S.
Demandado:              GFNY Colombia S.A.S. En Liquidación  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de
5 días contados a partir  de la notificación del presente auto, la parte actora
subsane lo siguiente: 

1.  Alléguese  poder  para  iniciar  el  proceso  de  la  referencia,  el  cual  deberá
indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir
con aquella dirección inscrita en el  Registro Nacional  de Abogados.  (ART.5
Decreto 806 de 2020). 

2.  Acredítese,  que  el  mandato  sea  remitido  por  la  demandante  del  correo
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto.

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente  si  las  facturas  y  los  documentos objetos  de este  asunto,  se
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a
las presentes diligencias. 

4.  Según lo  establece el  artículo  8º  de la  precitada norma,  manifieste  bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por las personas a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por notificar.

5.   Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que
se hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 



Del  escrito  subsanatorio remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2022-00046-00
DEMANDANTE:   GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento.
DEMANDADO:     Sebastián Jesús Sarmiento Barrero.

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la
presente  demanda,  so  pena  de  rechazo,  para  que,  en  el  término  de  5  días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente: 
 
1. Aporte nuevamente el formulario registral de ejecución de garantía mobiliaria
inscrito,  respecto  del  bien  dado  en  prenda  objeto  de este  asunto,  y  copia
del Registro de Garantía Mobiliaria, en los términos de los artículos 12 y 61 de la
Ley 1676 de 2013, indicando la dirección fisica correcta del garante.

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente  si  el  original  del  pagaré  y  contrato  objeto  de  este  asunto,  se
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las
presentes diligencias. 

3.  De conformidad con lo  previsto  en  el  artículo  6º  del  Decreto 806 de 2020,
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los
testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

4.  Según  lo  establece  el  artículo  8º  de  la  precitada  norma,  manifieste  bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la obtuvo. En
tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía electrónica,
salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 Decreto
806 de 2020).  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2022-00047-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo
Demandante:        Luz Marina Rodríguez Carvajal

  Demandado:          William Gilberto Ariza Aparicio

Encontrándose  el  presente  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el
lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de
la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
incluso  los  originados  en  relaciones  de  naturaleza  agraria  [salvo  los  que
correspondan  a  la  jurisdicción  contencioso  administrativa],  los  de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí
dispuestas.  
 
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el  Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la
Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  se  crearon  39
Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiples para  el  Distrito
Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de  los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples  creados  en  los  prenombrados  actos  administrativos  fueron
transformados  transitoriamente  en  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Descongestión  de  Bogotá,  medida  temporal  que  terminó  por  Acuerdo
PCSJA18-11068  de  fecha  27  de  julio  de  2018,  donde  la  Presidencia  del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa
anualidad,  todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en
descongestión,  retomarían  su  denominación  original  como  Juzgados  de



Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un
principio. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia  y  que correspondan  a
todas  las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las
localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos
judiciales  son  quienes  deben  de  conocer  de  los  asuntos  referidos  en  los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el
numeral  1º  del  artículo  17  del  C.  G.  del  P.,  pues  se  trata  de  un  proceso
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV. Adviértase que la suma del
valor de todas las pretensiones al  tiempo de la demanda arroja el  valor de
$2.500.000 (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.).  

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por
ende  su  conocimiento  corresponde  al  Juez  Civil  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la  presente demanda por  factor  de  competencia, en
razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir  las  diligencias  al  Juez  Civil  Municipal  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá  que  por  reparto  le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final
del artículo 90 del C. G. del P. 

Notifíquese,  
     

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2022-00048-00
DEMANDANTE:   GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento.
DEMANDADO:     José Reinaldo Carvajal Puentes.

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la
presente  demanda,  so  pena  de  rechazo,  para  que,  en  el  término  de  5  días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente: 
 
1. Aporte nuevamente el formulario registral de ejecución de garantía mobiliaria
inscrito,  respecto  del  bien  dado  en  prenda  objeto  de este  asunto,  y  copia
del Registro de Garantía Mobiliaria, en los términos de los artículos 12 y 61 de la
Ley 1676 de 2013, indicando el nombre correcto del garante.

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente  si  el  original  del  pagaré  y  contrato  objeto  de  este  asunto,  se
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las
presentes diligencias. 

3.  De conformidad con lo  previsto  en  el  artículo  6º  del  Decreto 806 de 2020,
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los
testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

4.  Según  lo  establece  el  artículo  8º  de  la  precitada  norma,  manifieste  bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la obtuvo. En
tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

5.  Remítase  nuevamente  la  comunicación  previa  dirigida  a  la  parte  pasiva,  al
correo indicado en la demanda y formulario de registro de garantías mobiliarias,
como quiera que, no coincide con el e-mail allí indicado, que dé cuenta que el
acreedor garantizado solicitó oportunamente la entrega voluntaria del bien gravado
con  prenda,  mediante  solicitud  remitida  al  correo  electrónico  del  deudor  de
conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de
la Ley 1676 de 2013).

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía electrónica,
salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 Decreto
806 de 2020).  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00049-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Bancolombia S.A.
Demandada:              Luz Stella Figueroa Escobar

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o
de  ahorros,  CDT´s  y/o  cualquier  otro  título  financiero,  posea  la  parte
demandada en las entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas
cautelares. Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y
el  numeral  10°  del  artículo  593  del  Código  General  del  Proceso,  con  las
advertencias allí señaladas

Limítese la anterior medida a la suma de $75.000.000.
2.  Decretar  el  embargo del bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria  número 370-1009421  de  la  oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos  de Jamundí,  Valle  del  Cauca,  denunciado como  propiedad de  la
demandada. Ofíciese al  Registrador  de  Instrumentos  Públicos  que
corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del
Proceso.   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

(2)
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00049-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  y  en  contra  de  LUZ  STELLA  FIGUEROA
ESCOBAR para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las
siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ No. 2070088622

1. $  49.546.087, por concepto de saldo capital insoluto de la obligación
contenida en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa máxima
legal  permitida  por  la  Superintendencia  Financiera  al  momento  del
pago, desde  el 29 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el
pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada en la forma prevista en
el artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para
pagar la obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo
442-1  Ibídem),  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  notificación  del
mandamiento ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales
digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para
ello.  
 
Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del endoso
conferido.   
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     

 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
       

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2022-00051-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo
Demandante:        Sergio Armando Sánchez Granados

  Demandada:          Marbye Julieth Santander Devia  

Encontrándose  el  presente  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el
lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de
la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
incluso  los  originados  en  relaciones  de  naturaleza  agraria  [salvo  los  que
correspondan  a  la  jurisdicción  contencioso  administrativa],  los  de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí
dispuestas.  
 
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el  Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la
Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  se  crearon  39
Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiples para  el  Distrito
Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de  los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples  creados  en  los  prenombrados  actos  administrativos  fueron
transformados  transitoriamente  en  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Descongestión  de  Bogotá,  medida  temporal  que  terminó  por  Acuerdo
PCSJA18-11068  de  fecha  27  de  julio  de  2018,  donde  la  Presidencia  del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa
anualidad,  todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en
descongestión,  retomarían  su  denominación  original  como  Juzgados  de



Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un
principio. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia  y  que correspondan  a
todas  las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las
localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos
judiciales  son  quienes  deben  de  conocer  de  los  asuntos  referidos  en  los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el
numeral  1º  del  artículo  17  del  C.  G.  del  P.,  pues  se  trata  de  un  proceso
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV. Adviértase que la suma del
valor de todas las pretensiones al  tiempo de la demanda arroja el  valor de
$ 10.936.862,61 (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.).  

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por
ende  su  conocimiento  corresponde  al  Juez  Civil  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la  presente demanda por  factor  de  competencia, en
razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir  las  diligencias  al  Juez  Civil  Municipal  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá  que  por  reparto  le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final
del artículo 90 del C. G. del P. 

Notifíquese,  
     

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2022-00053-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo
Demandante:        Chevyplan S.A.

  Demandado:          Álvaro Mauricio Cadena López   

Encontrándose  el  presente  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el
lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de
la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
incluso  los  originados  en  relaciones  de  naturaleza  agraria  [salvo  los  que
correspondan  a  la  jurisdicción  contencioso  administrativa],  los  de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí
dispuestas.  
 
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el  Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la
Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  se  crearon  39
Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiples para  el  Distrito
Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de  los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples  creados  en  los  prenombrados  actos  administrativos  fueron
transformados  transitoriamente  en  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Descongestión  de  Bogotá,  medida  temporal  que  terminó  por  Acuerdo
PCSJA18-11068  de  fecha  27  de  julio  de  2018,  donde  la  Presidencia  del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa
anualidad,  todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en
descongestión,  retomarían  su  denominación  original  como  Juzgados  de



Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un
principio. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia  y  que correspondan  a
todas  las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las
localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos
judiciales  son  quienes  deben  de  conocer  de  los  asuntos  referidos  en  los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el
numeral  1º  del  artículo  17  del  C.  G.  del  P.,  pues  se  trata  de  un  proceso
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV. Adviértase que la suma del
valor  de  todas  las  pretensiones  al  tiempo  de  la  demanda  arroja  el  valor
aproximado de $ 6.100.000 (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.).  

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por
ende  su  conocimiento  corresponde  al  Juez  Civil  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la  presente demanda por  factor  de  competencia, en
razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir  las  diligencias  al  Juez  Civil  Municipal  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá  que  por  reparto  le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final
del artículo 90 del C. G. del P. 

Notifíquese,  
     

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00054-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:   Freud Alexis Andrés Rubiano Esguerra.

En atención a la solicitud que antecede por el apoderado de la parte actora,
el despacho dispone,

1.  Decretar   el   embargo   y   secuestro   de   los   bienes  muebles   y   enseres
denunciados como propiedad de la parte demandada, que se encuentren
ubicados en las direcciones señaladas en el escrito de medidas cautelares o
en el  sitio  que se  indique  al  momento de  la  diligencia,  a excepción de
todos aquellos sujetos a registro y que hagan parte de establecimiento
de comercio alguno. 
 
Dando  alcance  al  Acuerdo  PCSJA17-10832  del  30  de  octubre  de  2017
emanado por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con el
artículo 38 del Código General del Proceso el cual fue modificado por la Ley
2030 de 2020, este Juzgado dispone comisionar a los Juzgados 27, 28, 29 y
30   de   Pequeñas   Causas   y   Competencia   Múltiple   de   Bogotá   para
Conocimiento   de   Despachos   Comisorios   Reparto   y/o   Alcaldía   Local
Respectiva   y/o   la   Autoridad   Administrativa   Policiva   que   corresponda,   a
quien se dispone librar despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta anexa a
este proveído. Líbrese la comunicación respectiva. 
  
2.  Previo  a   resolver   sobre   la   solicitud  que  antecede  por   la  actora  y  de
conformidad   con   el   numeral   4°   del   artículo   43   del  Código  General   del
proceso que reza “exigir a las autoridades o a los particulares la información que,
no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada,
siempre que sea relevante para los fines del proceso. (…)” indique si realizó su
petición a la E.P.S. Suramericana S.A., con el fin de requerir la información
de   la   entidad   que   realiza   las   cotizaciones   al   sistema   de   salud   del
demandado. Aporte las constancias a que haya lugar.  

Limítese la anterior medida a la suma de $128.400.000,oo. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese. (2)  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00054-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:   Freud Alexis Andrés Rubiano Esguerra.

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto
en el artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de
pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Scotiabank
Colpatria S.A., en contra de Freud Alexis Andrés Rubiano Esguerra, por
la siguiente cantidad de dinero contenida en el pagaré No. 02-00617569-03
base de la presente ejecución.

1. La suma de $85.593.162,32, por concepto del capital vencido, intereses
corrientes,  intereses  de  mora y  otros  de la  obligación  incorporada en  el
referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital  mencionado en el
numeral  1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia  Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo  290 del  Estatuto  Procedimental  General, en concordancia  con el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda  que  el  acto  de  enteramiento  se  realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Se le reconoce personería  jurídica a la profesional  del  derecho Jannette
Amalia  Leal  Garzón,  como  apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los
términos y para los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00057-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Finanzauto S.A.
Deudor:                       Mario Giraldo Osorio

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente:  

1. Según lo establece el artículo 8º  del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente si el original del contrato de garantía mobiliaria de este asunto y
los  otros  documentos  aportados,  se  encuentran  en  su  poder,  y  la  causa
justificada por la que no fueron aportados a las presentes diligencias.  

3. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, expedido por
la autoridad competente. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2022-00059-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:        Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. - BBVA

Colombia
Demandada:            Inversiones  C&G  S.A.S.  representada  legalmente  por

Edgar Calle Betancourt

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de
5 días contados a partir  de la notificación del presente auto, la parte actora
subsane lo siguiente: 

1.  Apórtese  la  vigencia  del  poder  conferido  a  la  mandataria  por  Escritura
Pública No. 195 del 04 de febrero de 2019 de la Notaría 72 del Círculo de
Bogotá. Adviértase que, la aportada al plenario corresponde al año 2019.  

2.   Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que
se hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  subsanatorio remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2022-00060-00
DEMANDANTE: Artículos Cromados Arcron S.A.S. 
DEMANDADO:   E.S.E. Hospital Santa Rita de Cassia de Distracción 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la
presente  demanda,  so  pena  de  rechazo,  para  que,  en  el  término  de  5  días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente: 
 
1. El  apoderado  de  la  parte  actora  deberá  allegar  el  mandato  a  el  conferido,
indicando expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez,
deberá  coincidir  con  aquella  dirección  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020), así mismo deberá indicar la cuantía del
presente trámite, además deberá contar con la firma de su poderdante.

2. Allegue el certificado de existencia y representación de las partes, actualizado,
con vigencia no inferior a 30 días. 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente si el original de la factura objeto de este asunto, se encuentran en
su  poder,  y  la  causa  justificada  por  la  que  no  fue  aportado  a  las  presentes
diligencias. 

4.  De conformidad con lo  previsto  en  el  artículo  6º  del  Decreto 806 de 2020,
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los
testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

5.  Según  lo  establece  el  artículo  8º  de  la  precitada  norma,  manifieste  bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la obtuvo. En



tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía electrónica,
salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 Decreto
806 de 2020).  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00061-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Banco de Bogotá S.A.
Deudora:                     María Alejandra Tobar Burbano  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente:  

1.  Apórtese  la  vigencia  del  poder  conferido  a  la  mandataria  por  Escritura
Pública No. 3332 del 22 de mayo de 2018 de la Notaría 38 del  Círculo de
Bogotá. 

2. Según lo establece el artículo 8º  del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

3.  Apórtese  el  Registro  De  Garantías  Mobiliarias  Formulario  De  Inscripción
Inicial, el cual no obra dentro de los documentos presentados.

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente si el original del contrato de garantía mobiliaria sobre vehículo
de este asunto y los otros documentos aportados, se encuentran en su poder, y
la causa justificada por la que no fueron aportados a las presentes diligencias.  

5. Alléguese la constancia de recibido de la comunicación previa dirigida a la
parte pasiva, que dé cuenta que el acreedor garantizado solicitó oportunamente
la entrega voluntaria del bien gravado con prenda, mediante solicitud remitida
al correo electrónico de la deudora de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3.
del Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013).



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO:  Despacho Comisorio. 
RADICADO: 110014003010-2022-00062-00 
DEMANDANTE:   Monica Lillyana Carranza Toro. 
DEMANDADO:    Ketherine Urrego Monsalve y otro.

 
Revisado el sumario, advierte el Despacho que previo auxiliar la presente
comisión es necesario oficiar  al  Juzgado Veintisiete Civil  del Circuito de
Bogotá, para que aporte copia de los insertos y anexos mencionados en el
Despacho   Comisorio número 11001310302720190071900,   siendo
estos documentos necesarios para   realizar  el   secuestro  solicitado   (ART.
37 C. G. del P). 
 
Junto con la anterior comunicación remítase copia del precitado despacho
comisorio proferido por el aludido Despacho.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2022-00063-00 

Clase de Proceso:    Verbal (Simulación)
  Demandante:            Rubí Edith Rico Torre
  Demandados:           Cecilia Quiroga Navarro y Jhon Fredy Farfán Quiroga

   

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidas las exigencias de los artículos 82
y subsiguientes del Código General del Proceso, el Juzgado admite la presente
demanda  Verbal Sumaria de menor cuantía de  Simulación,  promovida por
Rubí Edith Rico Torre en contra de Cecilia Quiroga Navarro y Jhon Fredy
Farfán Quiroga. En consecuencia: 
 
Córrase traslado de la demanda al extremo pasivo por el término de diez (10)
días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  
 
A  la  presente  demanda  désele  el  trámite  del  proceso  verbal  sumario,  que
prescriben los artículos 390 y subsiguientes del Estatuto General del Proceso. 

Notifíquese personalmente a la parte demandada conforme a lo preceptuado
en los artículos 291 y 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020.   
 
Se  reconoce  personería  al  abogado ANDRES  GIOVANNI  CUEVAS
HERNANDEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los
fines del poder conferido.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00065-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Banco de Bogotá 
Demandado:              Jorge Iván Vanegas Borda 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de
5 días contados a partir  de la notificación del presente auto, la parte actora
subsane lo siguiente: 

1.  Apórtese  la  vigencia  del  poder  conferido  a  la  mandataria  por  Escritura
Pública No. 3332 del 22 de mayo de 2018 de la Notaría 38 del  Círculo de
Bogotá. 

2. Apórtese el certificado de la Superintendencia Financiera de la demandante
con fecha reciente, adviértase que el aportado es de abril del año pasado.  

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente si el pagaré, carta de instrucciones y los documentos objetos de
este asunto, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no
fueron aportados a las presentes diligencias. 

4.  Según lo  establece el  artículo  8º  de la  precitada norma,  manifieste  bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por las personas a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por notificar.

5.   Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que
se hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 



Del  escrito  subsanatorio remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2022-00066-00
DEMANDANTE:   AECSA
DEMANDADO:     Luis Miguel Jaraba Peña 

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 

1.  En  los  términos  del  artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por
la que no fue aportado a las presentes diligencias. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,
indíquese  específicamente  el canal  digital donde  serán  notificadas  las
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como
la  obtuvo.  En  tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

4. Allegue los certificados de tradición, actualizados, con vigencia no inferior
a 30 días.

5. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  



De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00067-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de CLAUDIA PATRICIA
ROBAYO ÁVILA,  para que proceda en el  término legal de cinco (5) días a
pagar las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ  

1. $ 142.450.000,00  correspondiente  al  capital  del  pagaré  base  de  la
ejecución. 

2. $ 4.639.288,00 correspondiente a los intereses de plazo causados y no
pagados.

3. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital mencionada en el
numeral 1., a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia
Financiera, causados desde el 21 de enero de 2022, y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada en la forma prevista en
el artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para
pagar la obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo
442-1  Ibídem),  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  notificación  del
mandamiento ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales
digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para
ello. 
 
Se  reconoce  personería  a  la  Sociedad  COBROACTIVO  S.A.S.  como
apoderada de la entidad actora, actuando como apoderado de la sociedad el



abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, en los términos y para los fines del poder
conferido.   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
      (2)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00067-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Banco de Occidente
Demandada:              Claudia Patricia Robayo Ávila   

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o
de ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea la demandada en
las entidades financieras mencionadas en el  escrito  de medidas cautelares.
Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral
10° del artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí
señaladas

2. Decretar el embargo de acciones, dividendos, utilidades intereses y demás
beneficios  a  que  tiene  derecho  la  señora  Claudia  Patricia  Robayo  Ávila,
demandada en el proceso de la referencia, en el establecimiento de comercio
denominado Centro Love Myself, matrícula N° 3259596. Ofíciese.
 
Limítese la anterior medida a la suma de $216.500.000.
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2).



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Negociación de deudas
RADICADO: 110014003010-2022-00070-00
CONCURSADA: Sonia Isabel Trujillo Toro.

Encontrándose   el   presente   asunto   al   Despacho   para   resolver   sobre   la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el   conocimiento  de   la  examinada  acción,  en   razón  del
factor competencia, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 534 del Estatuto Procedimental Civil que
reza:  “Parágrafo.-  El  juez que conozca la primera de las controversias que se
susciten en el trámite previsto en esta Ley, conocerá de manera privativa de todas
las  demás  controversias  que  se  presenten  durante  el  trámite  o  ejecución  del
acuerdo. en estos eventos no habrá lugar a reparto”
  
Prevé el numeral 9 del artículo 17 del C. G. del P.: “De las controversias que
se  susciten  en  los  procedimientos  de  insolvencia  de  personas  naturales  no
comerciantes  y  es  su  liquidación  patrimonial,  sin  perjuicio  de  las  funciones
jurisdiccionales otorgadas a las autoridades administrativas”

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en
el numeral 9º del artículo 17 en concordancia del parágrafo del artículo 534
del C.G. del P., pues mediante acta individual de reparto en el año 2020 le
correspondió  al  Juzgado 11 Civil  Municipal  de Bogotá dirimir   la  objeción
suscitada en el  trámite de negociación de deudas de persona natural  no
comerciante   llevada   a   cabo   ante   el   centro   de   conciliación   Fundación
Abraham Lincoln  de  esta  ciudad,  y  seguidamente   fue   resuelta  mediante
proveído del 13 de marzo del año antes referido.

 
De lo anterior se desprende que  el juez que conoce de la primera de las
controversias  conocerá  de  todos  los  demás asuntos   relacionados  con el
trámite de negociación de deudas del respectivo deudor, así en el presente
asunto el Juez 11 Civil Municipal conoció de la objeción presentada en la
audiencia de negociación de deudas por lo tanto conocerá de las posibles
impugnaciones del acuerdo y su reforma, así las cosas, el presente asunto
es de conocimiento del Juzgado 11 Civil Municipal Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juzgado 11 Civil Municipal
de Bogotá, que por reparto abone las presentes.   Ofíciese    

 
TERCERO: Para   efectos   estadísticos, DESCÁRGUESE la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 



Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2022-00072-00
DEMANDANTE: Inversora Retos S.A.
DEMANDADO:   Eulalia del Roció Fonseca Muela.

Encontrándose   el   presente   asunto   al   Despacho   para   resolver   sobre   la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el   conocimiento  de   la  examinada  acción,  en   razón  del
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los
que   correspondan   a   la   jurisdicción   contencioso   administrativa],   los   de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades
allí dispuestas.  
 
De   igual   forma,  mediante  Acuerdos  PSAA11-8145   de   2011   y  PSAA15-
10402 -último  que  fue  modificado  por  el  Acuerdo  PSAA15-
10412-, expedidos  por   la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de   los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples   creados   en   los   prenombrados   actos   administrativos   fueron
transformados   transitoriamente   en   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Descongestión   de   Bogotá,   medida   temporal   que   terminó   por   Acuerdo
PCSJA18-11068 de fecha 27 de  julio de 2018,  donde  la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa
anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en
descongestión,   retomarían   su   denominación   original   como   Juzgados   de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en
un principio1. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas
las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por  competencia
territorial  le  hayan  sido  asignados  a  los  juzgados  que  ya  funcionan  en  las
localidades.” (Subraya  y  negrilla  fuera  del  texto). De   ese   modo,   éstos
despachos   judiciales   son   quienes   deben   de   conocer   de   los   asuntos
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso



ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria
de las pretensiones de la demanda al momento de su presentación es de
$32.097.562.oo (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.). 

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la   presente   demanda por   factor   de
competencia, en razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir   las   diligencias  al   Juez  Civil  Municipal   de
Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple  de Bogotá que por   reparto   le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para   efectos   estadísticos, DESCÁRGUESE la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2022-00074-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:   Víctor Pompilio Roncancio Gualdrón. 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la
presente  demanda,  so  pena  de  rechazo,  para  que,  en  el  término  de  5  días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente: 
 
1 En los términos del  artículo 245 del  Código General  del  Proceso, manifieste
expresamente si el original del pagaré objeto de este asunto, se encuentran en su
poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes diligencias.

2.  De conformidad con lo  previsto  en  el  artículo  6º  del  Decreto 806 de 2020,
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los
testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

3.  Según  lo  establece  el  artículo  8º  de  la  precitada  norma,  manifieste  bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la obtuvo. En
tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía electrónica,
salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 Decreto
806 de 2020).  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00075-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de VICTOR JULIO
QUIROGA TORRALBA para que proceda en el término legal de cinco (5) días
a pagar las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 009005452367

1. $ 85’098.075,00, por concepto del saldo insoluto contenido en el titulo
valor base de la ejecución

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
05 de septiembre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE  esta  providencia  al demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la
obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento
ejecutivo. Lo  anterior  deberá  efectuarse  al  tenor  de  los  canales  digitales
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello. 
 
Se  reconoce  personería  al  abogado  HERNÁN  FRANCO  ARCILA  como
apoderado  de  la  parte  actora,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
(2) 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2022-00075-00 

Clase de proceso:     Ejecutivo
Demandante:            Itaú Corpbanca Colombia S.A.
Demandado:             Víctor Julio Quiroga Torralba

En atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1.  Decretar  el  embargo del bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria número 50S-40569099  de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos  de Bogotá,  zona  respectiva,  denunciado como  propiedad del
demandado. Ofíciese al  Registrador  de  Instrumentos  Públicos  que
corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del
Proceso. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.



SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4df5a50484df334ba6c35e46429f6970067faf4f2f4c19c6f78ace02f6ea037e

Documento generado en 23/02/2022 02:57:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00078-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Gladys Sildana González.

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone: 

1. Decretar  el  embargo y  retención  de la  quinta  parte  que exceda del  salario
mínimo legal vigente, que devengue la demandada, en virtud de la relación laboral
que tiene como empleada y/o  trabajadora de Nieto  y  Asociados S.  en  C., sin
perjuicio de que la medida no se acate, en virtud a las disposiciones legales y
jurisprudenciales que existieren sobre el particular.

Líbrese oficio con destino al pagador de la mencionada empresa, comunicándole
la anterior determinación y advirtiéndole que debe realizar el pago en el Banco
Agrario  de  Colombia  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  a  órdenes  de  este
juzgado y para el presente proceso, so pena de responder por dichos dineros.

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o de
ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, que posean la demandada en
las  entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.
Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral
10° del  artículo 593 del  Código General  del  Proceso,  con las advertencias allí
señaladas.

Limítense las anteriores medidas a la suma de $103.500.000,oo. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 674d3bdf9a4a25c344c9fe72b789f62b677be3ce0c04a8e4c20bee9d68002bed

Documento generado en 23/02/2022 02:57:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00078-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Gladys Sildana González.

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva  singular  de menor cuantía  a favor  de  Abogados Especializados en
Cobranzas AECSA endosatario en propiedad de Davivienda S.A., en contra de
Gladys Sildana González,  por la siguiente cantidad de dinero contenida en el
pagaré No. 6591417 base de la presente ejecución.

1. La suma de $68.087.403,oo, por concepto las sumas incorporadas incorporada
en el referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General, en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de
servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Carolina Abello
Otálora, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00080-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   José Luis de Ávila Fuentes.

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o de
ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, que posea el demandado en las
entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese
de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral 10° del
artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí señaladas.

Limítense las anteriores medidas a la suma de $99.000.000,oo. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c8adedabd3a2b8defee0c8a8f6e3928201aae0ee654e49d28f26c67fc646d50

Documento generado en 23/02/2022 02:57:14 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00080-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   José Luis de Ávila Fuentes.

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva  singular  de menor cuantía  a favor  de  Abogados Especializados en
Cobranzas AECSA endosatario en propiedad de Davivienda S.A., en contra de
José Luis de Ávila Fuentes, por la siguiente cantidad de dinero contenida en el
pagaré No. 7060432 base de la presente ejecución.

1. La suma de $66.003.848,oo, por concepto las sumas incorporadas incorporada
en el referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General, en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de
servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Carolina Abello
Otálora, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2022-00082-00
DEMANDANTE: Anixter Colombia S.A.S.
DEMANDADO:   TEI Soluciones Inteligentes S.A.S.

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de
su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse. 
 
Revisado   el   escrito   de   la   demanda,   el   instrumento   base   de   la   ejecución,   este
Despacho da cuenta que el monto total que se pretende ejecutar, por capital, e
importe del 20% por girar cheque con fondos insuficientes asciende a la suma de
$154.975.593,06 sumados los intereses de mora pretendidos; cuantía que excede
la permitida para tramitar procesos en los Juzgados Civiles Municipales.  
 
Es preciso indicar que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del
Código   General   del   Proceso,   el   Juez   Civil   Municipal   sólo   está   facultado   para
conocer de los procesos contenciosos de mínima cuantía en única instancia y los
de menor cuantía en primera, por lo tanto, este Despacho no es competente para
tramitarlo. 
 
Lo   anterior,   teniendo   en   cuenta   lo   normado   por   el   numeral   1°   del   artículo
26 ibídem, el cual indica la forma como se determinará cuantía: “1. Por el valor de
todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos,
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con
posterioridad a su presentación.” 
 
Así   las   cosas,   este   Despacho   no   asume   conocimiento   dentro   de   la   presente
demanda, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia exigidos
por la ley, por lo que se rechaza de plano la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17, 18 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la   presente   demanda por   factor   de   competencia, en
razón de su cuantía. 
 



SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de reparto de Bogotá, a fin
de que sea repartido a los Jueces Civiles del Circuito competentes, dejando las
constancias a que haya lugar. Ofíciese 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de
la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del
artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 
 
MP

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2022-00083-00 

Clase de proceso:   Restitución De Inmueble Arrendado
Demandante:          Maldonado García S.A.S.
Demandada:           María Bernarda Pérez Pinto   

Encontrándose  el  presente  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el
lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de
la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,
incluso  los  originados  en  relaciones  de  naturaleza  agraria  [salvo  los  que
correspondan  a  la  jurisdicción  contencioso  administrativa],  los  de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí
dispuestas.  
 
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el  Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la
Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  se  crearon  39
Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiples para  el  Distrito
Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de  los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples  creados  en  los  prenombrados  actos  administrativos  fueron
transformados  transitoriamente  en  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Descongestión  de  Bogotá,  medida  temporal  que  terminó  por  Acuerdo
PCSJA18-11068  de  fecha  27  de  julio  de  2018,  donde  la  Presidencia  del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa
anualidad,  todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en
descongestión,  retomarían  su  denominación  original  como  Juzgados  de



Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un
principio1. 
 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia  y  que correspondan  a
todas  las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las
localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos
judiciales  son  quienes  deben  de  conocer  de  los  asuntos  referidos  en  los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el
numeral 1º del artículo 17 del C. G. del P., pues se trata de un proceso de
Restitución De Inmueble Arrendado, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV,
toda vez que el valor de la renta es $1.100.000 como lo informa el apoderado
en la demanda, (artículo 26, numeral 6 del C. G. del P.).  

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por
ende  su  conocimiento  corresponde  al  Juez  Civil  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la  presente demanda por  factor  de  competencia, en
razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir  las  diligencias  al  Juez  Civil  Municipal  de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá  que  por  reparto  le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final
del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2022-00084-00
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.
DEMANDADO:   Juan Carlos Triana Supelano. 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la
presente  demanda,  so  pena  de  rechazo,  para  que,  en  el  término  de  5  días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente: 
 
1 En los términos del  artículo 245 del  Código General  del  Proceso, manifieste
expresamente si el original del pagaré objeto de este asunto, se encuentran en su
poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes diligencias.

2.  De conformidad con lo  previsto  en  el  artículo  6º  del  Decreto 806 de 2020,
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los
testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

3.  Según  lo  establece  el  artículo  8º  de  la  precitada  norma,  manifieste  bajo
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la obtuvo. En
tal  sentido,  allegue  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía electrónica,
salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 Decreto
806 de 2020).  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00085-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA, y
en contra de ANDRES FERNANDO AREVALO CEPEDA, para que proceda en
el término legal de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ No. 6971519  

1. $ 59,448,369 correspondiente al saldo del capital del pagaré base de la 
ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación
de  la  demanda,  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese esta  providencia  a  la  parte  demandada  conforme lo  dispone el
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos
dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como
apoderada  de  la  entidad  actora  quien  actúa  como gerente  jurídica,  en  los
términos y para los fines del endoso en propiedad conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
      (2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00085-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:               Abogados Especializados En Cobranzas S.A.  AECSA
Demandado:                Andrés Fernando Arévalo Cepeda   

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o de
ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea el demandado en las
entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.
Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral
10° del artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí
señaladas.

 
Limítese la anterior medida a la suma de $90.000.000.
  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd1b4a1718f6784630528d5be0d4a1d0311f696b1b7076ede3283ecd330e69ba

Documento generado en 23/02/2022 02:57:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Monitorio 
RADICADO: 110014003010-2022-00086-00
DEMANDANTE: Cleofelina Vera Castillo.
DEMANDADO:   Betty Gineth Hernández Hernández y otros.

Encontrándose   el   presente   asunto   al   Despacho   para   resolver   sobre   la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el   conocimiento  de   la  examinada  acción,  en   razón  del
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º
de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los
que   correspondan   a   la   jurisdicción   contencioso   administrativa],   los   de
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades
allí dispuestas.  
 
De   igual   forma,  mediante  Acuerdos  PSAA11-8145   de   2011   y  PSAA15-
10402  -último  que  fue  modificado  por  el  Acuerdo  PSAA15-10412-,
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,
se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para
el Distrito Judicial de Bogotá. 

 
No  obstante,  21  de   los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia
Múltiples   creados   en   los   prenombrados   actos   administrativos   fueron
transformados   transitoriamente   en   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Descongestión   de   Bogotá,   medida   temporal   que   terminó   por   Acuerdo
PCSJA18-11068 de fecha 27 de  julio de 2018,  donde  la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del
cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en
un principio1. 

 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas
las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por  competencia
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.”
(Subraya  y  negrilla  fuera  del  texto).  De   ese   modo,   éstos   despachos
judiciales son quienes deben de conocer de  los asuntos referidos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en
el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso



monitorio,  cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria
de las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, (artículo
26, numeral 1 del C. G. del P.). 

 
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G
del P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda por factor de competencia,
en razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO: ORDENAR  remitir   las  diligencias  al   Juez  Civil  Municipal  de
Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple  de Bogotá que por   reparto   le
corresponda. Ofíciese 

 
TERCERO:  Para   efectos   estadísticos,  DESCÁRGUESE  la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00088-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Osvaldo Carrillo Rincón.

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o de
ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, que posea el demandado en las
entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese
de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral 10° del
artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí señaladas.

Limítense las anteriores medidas a la suma de $83.405.000,oo. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00088-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Osvaldo Carrillo Rincón.

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva  singular  de menor cuantía  a favor  de  Abogados Especializados en
Cobranzas AECSA endosatario en propiedad de Davivienda S.A., en contra de
Osvaldo Carrillo  Rincón,  por  la  siguiente cantidad de dinero  contenida en el
pagaré No. 5291130 base de la presente ejecución.

1.  La  suma  de  $55.603.643,oo,  por  concepto  las  sumas  incorporadas  en  el
referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General, en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de
servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Carolina Abello
Otálora, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00089-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Finesa S.A.
Deudora:                     Industrias Fler S.A.S.  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente:  

1. Según lo establece el artículo 8º  del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente  si  el  original  del  contrato  de  garantía  mobiliaria  y  los  otros
documentos aportados, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la
que no fueron aportados a las presentes diligencias.  

3. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, expedido por
la autoridad competente.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 



IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2022-00090-00
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.
DEMANDADO:    Ana Milena Castilla Garzón.

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el poder general conferido mediante Escritura Pública 1910 del
26 de mayo de 2021, junto con la constancia de vigencia. 

2. El apoderado de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato a
el conferido, indicando la cuantía correcta del proceso, y expresamente el
correo electrónico del  apoderado,  el  cual,  a su vez,  deberá coincidir  con
aquella  dirección  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados.  (ART.5
Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  subsanatorio  remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00091-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Finanzauto S.A.
Deudor:                       David Leonardo Ruiz Pulido  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente:  

1. Acredítese,  que  el  mandato  sea  remitido  por  la  solicitante  del  correo
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 

2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la mandataria,
actualizado.

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente  si  el  original  del  contrato  de  garantía  mobiliaria  y  los  otros
documentos aportados, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la
que no fueron aportados a las presentes diligencias.  

4. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, expedido por
la autoridad competente.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:    11001-40-03-010-2022-00093-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Bancolombia S.A.
Demandada:              Katerin Alejandra Ossa Navas

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de
5 días contados a partir  de la notificación del presente auto, la parte actora
subsane lo siguiente: 

1. Apórtese la vigencia del poder especial conferido por Bancolombia S.A. a
Abogados Especializados en Cobranzas S.A., mediante Escritura Pública No.
375 del 20 de febrero de 2018. Adviértase que el aportado es del 12 de octubre
del año pasado.

2. Aclárese en las pretensiones de la demanda el numeral 1. con respecto a la
suma de capital. Adviértase que el numeral 4 del art. 82 del C. G. del P. reza
que “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

3. Apórtese el certificado de la Superintendencia Financiera de la demandante
con fecha reciente, adviértase que el aportado es de abril del año pasado.  

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente si el pagaré, carta de instrucciones y los documentos objetos de
este asunto, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no
fueron aportados a las presentes diligencias. 

5.  Según lo  establece el  artículo  8º  de la  precitada norma,  manifieste  bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.



6.   Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que
se hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  subsanatorio remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00094-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Gustavo Adolfo Cañedo Martínez.

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone: 

1. Decretar  el  embargo y  retención  de la  quinta  parte  que exceda del  salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado, en virtud de la relación laboral
que tiene como empleado y/o trabajador de la Compañía Posición Digital S.A.S.,
sin perjuicio de que la medida no se acate, en virtud a las disposiciones legales y
jurisprudenciales que existieren sobre el particular.

Líbrese oficio con destino al pagador de la mencionada empresa, comunicándole
la anterior determinación y advirtiéndole que debe realizar el pago en el Banco
Agrario  de  Colombia  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  a  órdenes  de  este
juzgado y para el presente proceso, so pena de responder por dichos dineros.

Limítense las anteriores medidas a la suma de $69.000.000,oo. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00094-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Gustavo Adolfo Cañedo Martínez.

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva  singular  de menor cuantía  a favor  de  Abogados Especializados en
Cobranzas AECSA endosatario en propiedad de Davivienda S.A., en contra de
Gustavo Adolfo Cañedo Martínez, por la siguiente cantidad de dinero contenida
en el pagaré No. 7426153 base de la presente ejecución.

1.  La  suma  de  $45.953.568,oo,  por  concepto  las  sumas  incorporadas  en  el
referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General, en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de
servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Carolina Abello
Otálora, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00096-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Juan Carlos Osorio Henao.

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone: 

1. Decretar  el  embargo y  retención  de la  quinta  parte  que exceda del  salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado, en virtud de la relación laboral
que tiene como empleado y/o trabajador de la Compañía Alimenticia S.A.S., sin
perjuicio de que la medida no se acate, en virtud a las disposiciones legales y
jurisprudenciales que existieren sobre el particular.

Líbrese oficio con destino al pagador de la mencionada empresa, comunicándole
la anterior determinación y advirtiéndole que debe realizar el pago en el Banco
Agrario  de  Colombia  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  a  órdenes  de  este
juzgado y para el presente proceso, so pena de responder por dichos dineros.

Limítese la anterior medida a la suma de $117.889.000,oo. 

2.  Previo  a  decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  en  cuentas
corrientes o de ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, la parte actora
deberá indicar el número y la entidad donde se encuentren. Artículo 83 y  numeral
10° del artículo 593 del Código General del Proceso.
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00096-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Juan Carlos Osorio Henao.

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva  singular  de menor cuantía  a favor  de  Abogados Especializados en
Cobranzas AECSA endosatario en propiedad de Davivienda S.A., en contra de
Juan Carlos Osorio Henao, por la siguiente cantidad de dinero contenida en el
pagaré No. 7844846 base de la presente ejecución.

1.  La  suma  de  $78.591.326,oo,  por  concepto  las  sumas  incorporadas  en  el
referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General, en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de
servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Carolina Abello
Otálora, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00097-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA, y
en contra de RUBIER DARIO CASTRILLON SANTAMARIA, para que proceda
en el término legal de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ No. 5086939  

1. $ 56,408,097 correspondiente al saldo del capital del pagaré base de la 
ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación
de  la  demanda,  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese esta  providencia  a  la  parte  demandada  conforme lo  dispone el
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos
dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como
apoderada  de  la  entidad  actora  quien  actúa  como gerente  jurídica,  en  los
términos y para los fines del endoso en propiedad conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
      (2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2022-00097-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:               Abogados Especializados En Cobranzas S.A.  AECSA
Demandado:                Rubier Darío Castrillón Santamaria

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo,  del  sueldo  y/o  demás  emolumentos  que  devengue  el  demandado,
como empleado de I.C. INGENIERIA A Y CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S.
Ofíciese, de conformidad con el numeral 9º del artículo 593 del Código General
del Proceso. Secretaría elabore el oficio y remítalo a la apoderada de la parte
actora.

2. Previo a decretar el  embargo y retención de los dineros que en cuentas
corrientes o de ahorros, identifique la parte actora el número y la entidad a los
cuales va dirigida la medida. Artículo 83 y numeral 10° del artículo 593 del
Código General del Proceso.

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df3a15a266b37d1940ef8f797cbb76a34c5633c5296cca4fbe65ae0f0b6c5509

Documento generado en 23/02/2022 03:16:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00099-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Yomar Herminda Prieto Sierra.

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone: 

1. Decretar  el  embargo y  retención  de la  quinta  parte  que exceda del  salario
mínimo legal vigente, que devengue la demandada, en virtud de la relación laboral
que tiene como empleado y/o trabajador de la entidad Unidades Tecnológicas de
Santander, sin  perjuicio  de  que  la  medida  no  se  acate,  en  virtud  a  las
disposiciones legales y jurisprudenciales que existieren sobre el particular.

Líbrese oficio con destino al pagador de la mencionada empresa, comunicándole
la anterior determinación y advirtiéndole que debe realizar el pago en el Banco
Agrario  de  Colombia  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  a  órdenes  de  este
juzgado y para el presente proceso, so pena de responder por dichos dineros.

2.  Previo  a  decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  en  cuentas
corrientes o de ahorros denunciados indíquese por la parte actora la identificación
de las  cuentas  y  las  entidades a  los  que va  dirigida  la  medida.  Artículo  83  y
numeral 10° del artículo 593 del Código General del Proceso.
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00099-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Yomar Herminda Prieto Sierra.

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva  singular  de menor cuantía  a favor  de  Abogados Especializados en
Cobranzas AECSA endosatario en propiedad de Davivienda S.A., en contra de
Yomar Herminda Prieto Sierra, por la siguiente cantidad de dinero contenida en
el pagaré No. 5959384 base de la presente ejecución.

1.  La  suma  de  $62.710.859,oo,  por  concepto  las  sumas  incorporadas  en  el
referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General, en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de
servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Carolina Abello
Otálora, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00100-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Edgar Ramiro Umaña Osma.

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone: 

1. Decretar  el  embargo y  retención  de la  quinta  parte  que exceda del  salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado, en virtud de la relación laboral
que tiene como empleado y/o trabajador  de Construcciones U E A S.A.S., sin
perjuicio de que la medida no se acate, en virtud a las disposiciones legales y
jurisprudenciales que existieren sobre el particular.

Líbrese oficio con destino al pagador de la mencionada empresa, comunicándole
la anterior determinación y advirtiéndole que debe realizar el pago en el Banco
Agrario  de  Colombia  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  a  órdenes  de  este
juzgado y para el presente proceso, so pena de responder por dichos dineros.

2. Previo a disponer sobre el embargo y retención de los dineros que en cuentas
corrientes  o  de  ahorros,  la  parte  solicitante  deberá  identificar  el  número  y  la
entidad donde se encuentren depositados. Artículo 83 y numeral 10° del artículo
593 del Código General del Proceso.
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00100-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas AECSA 

Endosatario en propiedad de Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Edgar Ramiro Umaña Osma.

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva  singular  de menor cuantía  a favor  de  Abogados Especializados en
Cobranzas AECSA endosatario en propiedad de Davivienda S.A., en contra de
Edgar Ramiro Umaña Osma, por la siguiente cantidad de dinero contenida en el
pagaré No. 5959384 base de la presente ejecución.

1.  La  suma  de  $66.561.039,oo,  por  concepto  las  sumas  incorporadas  en  el
referido título.

2.  Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este Despacho lo
consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo
290 del  Estatuto Procedimental  General, en concordancia con el  artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días
para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda que
el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una compañía de
servicio postal  autorizada por  el  Ministerio  de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Carolina Abello
Otálora, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00103-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Finanzauto S.A.
Deudor:                       Jhonathan Méndez Acosta  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente:  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente  si  el  original  del  contrato  de  garantía  mobiliaria  y  los  otros
documentos aportados, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la
que no fueron aportados a las presentes diligencias.  

2. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, expedido por
la autoridad competente.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.



SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:    11001-40-03-010-2022-00105-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Dagoberto Rodríguez López 
Demandado:              Juan Carlos Rojas Acero

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de
5 días contados a partir  de la notificación del presente auto, la parte actora
subsane lo siguiente: 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente si la letra de cambio de este asunto, se encuentra en su poder, y
la causa justificada por la que no fue aportada a las presentes diligencias. 

2. Según lo  establece el  artículo  8º  de la  precitada norma,  manifieste bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

3. Aclárese en las pretensiones de la demanda el numeral 2. con respecto a los
intereses que pretende cobrar  y  especifique desde que fecha se encuentra
cobrándolos. Adviértase que el numeral 4 del art. 82 del C. G. del P. reza que
“Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

4.   Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que
se hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 

Del  escrito  subsanatorio remítase  por  copia  a  la  parte  demandada  vía
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2022-00107-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Apoyos Financieros S.A.S – Apoyar S.A.S.
Deudor:                       Melquisedec Bolívar Bolívar   

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo
siguiente:  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste
expresamente  si  el  original  del  contrato  de  garantía  mobiliaria  y  los  otros
documentos aportados, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la
que no fueron aportados a las presentes diligencias.  

2. Según lo establece el artículo 8º  del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo
juramento  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2022-00109-00 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el
artículo 430 y 431 del C.G. del  P.,  en concordancia con el  Decreto 806 del
2020,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a
favor de  SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de  ALVARO GABRIEL DE LA
OSSA SANTIZ, para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar
las siguientes sumas de dinero:    

Pagaré 

1. $ 129.728.459,5, por concepto de capital  contenido en el  titulo valor
base de la ejecución.   

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
11 de diciembre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE  esta  providencia  al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la
obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento
ejecutivo. Lo  anterior  deberá  efectuarse  al  tenor  de  los  canales  digitales
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería al abogado  RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS,  como
apoderado  de  la  parte  actora,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
(2) 

      

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2022-00109-00 

Clase de proceso:     Ejecutivo
Demandante:            Systemgroup S.A.S.
Demandado:             Álvaro Gabriel De La Ossa Santiz

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Previo a decretar el embargo de dineros la parte demandante deberá indicar
las cuentas y entidades sobre las cuales deberá hacerse efectivo. Artículo 83 y
numeral 10° del artículo 593 del Código General del Proceso.

 
2.  Decretar  el  embargo  del  vehículo  de  placas CNM44C,  denunciado  como
propiedad de  la  parte  demandada.  Ofíciese  al  Instituto  De  Transitó  De
Sabanagrande, Atlántico, de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 del
Estatuto Procesal General. 

3.  Decretar  el  embargo  del  vehículo  de  placas DEY20E,  denunciado  como
propiedad de  la  parte  demandada.  Ofíciese  a  la  Secretaría  Municipal  de
Tránsito y Transporte de Galapá, de conformidad con el numeral 1º del artículo
593 del Estatuto Procesal General. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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